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1.- OBJETO.-

1.1.- Service de mantenimient

de Incendio, para los establec

Sala de Esparcimiento Pando;

Sala de Esparcimiento Paysan

Sala de Esparcimiento Treinta

1.2.- Service de mantenimient

para Sala de Esparcimiento Pa

1.3.- Eventual adquisición de r

1.4.- Servicio de atención de e

2.- ESPECIFICACIONES.-

El plazo contractual de los s

Dicho plazo se prorrogará au

Dirección General de Casinos

La opción de no renovar, ser

otro medio auténtico, con una

original o su eventual prórroga

2.1.- CARACTERÍSTICAS DE

1

TERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
RECCIÓN GENERAL DE CASINOS

TACIÓN ABREVIADA N° 28//2025

ego de Condiciones Particulares

to preventivo y correctivo del Sistema de

cimientos que se enumeran a continuació

;

ndú;

a y Tres.

to preventivo y correctivo del Sistema de

Pando.

repuestos en el período contractual.

emergencia.

services de mantenimiento será de un

utomáticamente por dos períodos anuale

s opte por no renovar el plazo original o s

rá comunicada a la otra parte, por teleg

a antelación no menor a 30 días del ve

a, según corresponda.

E LAS INSTALACIONES.-

Detección y Alarma

ón:

Bocas de Incendio

año.

es más, salvo que la

su eventual prórroga.

grama colacionado u

encimiento del plazo



Las memorias descriptivas y

instalados en cada establecim

2.2.- EMPRESAS OFERENTE

Las empresas oferentes debe

2.3.- RECONOCIMIENTO DE

Los gráficos y memorias des

tienen sólo carácter orientad

su perfecto ajuste a la realid

realidad con lo expresado en l

El oferente examinará los reca

considere necesario para la co

de los mismos, respecto de su

Por lo tanto, es obligación del

locales en todo lo referente a

acabada de la magnitud de

debiendo acreditar la visita

establecimiento de juego.

Estarán exoneradas de la v

misma en la Licitación Abrevia

La propuesta del oferente sup

para la cotización de los servi

adicional ni se admitirá por lo

desconocimiento de cualquier

las ofertas.

Por tal motivo, los oferentes

coordinando día y hora con la

- Sala de Esparcimiento Pan

Av. Gral. José Gervasio Artiga

2

planos adjuntos, indican las característi

miento de juego.

ES.-

erán estar registradas en la Dirección Nac

E LOS LOCALES (visita obligatoria).-

scriptivas de las instalaciones entregad

dor y no vinculante, siendo responsabilid

dad de los locales, por lo que posible

los recaudos, no serán imputables al Org

caudos, cotejándolos con la realidad, y re

orrecta presupuestación. Verificará la inf

us características, ubicación, estado, tipo

l oferente, previo a la cotización, concurr

a los trabajos afectados al presente, par

los trabajos y las dificultades que se

a, mediante constancia firmada por

visita obligatoria aquellos oferentes que

ada N° 13/2025.

pondrá el cabal conocimiento de las con

icios licitados, no reconociéndose a post

tanto reclamos por ningún concepto que

r situación no observada con antelación a

solicitarán previamente autorización par

a Gerencia de cada establecimiento de jue

ndo:

as 1134, ciudad de Pando, Dpto. de Cane

icas de los sistemas

cional de Bomberos.

dos con el presente

dad de los oferentes

es diferencias de la

ganismo.

elevando todo lo que

formación que surge

o y cantidades.

rir a inspeccionar los

ra hacerse una idea

e puedan presentar,

un funcionario del

e hayan acreditado la

ndiciones de partida

teriori ningún tipo de

e pueda fundarse en

a la presentación de

ra visitar los locales

ego citado:

elones.



E-mail: s220_gcia@casinos.gu

Tel.: 29015131 int. 535.

Sala de Esparcimiento Pays

18 de Julio 957 esquina Setem

E-mail: s120_gcia@casinos.gu

Tel.: 4722 2088.

Sala de Esparcimiento Trein

Av. Gral. Juan A. Lavalleja 153

E-mail: s200_gcia@casinos.gu

Tel.: 4452 6567

2.4.- SERVICIO DE MANTEN

El mantenimiento es una tare

en el tiempo las condiciones ó

en su plenitud.

2.4.1.- MANTENIMIENTO PRE

Se considerarán operaciones

“recorrido” (comprobación, re

limpieza, etc.), a efectuar sobr

2.4.2.- MANTENIMIENTO CO

Se considerarán aquellas acc

diagnósticos, para retomar las

Estas acciones podrán ser de

cómo afecten al funcionamien

2.4.3.- Tratándose de un man

cotizaciones todas las tareas

de las instalaciones en todo el

2.4.4.- Deberá proponerse en

programadas bimestrales.

3

ub.uy / s220_secret@casinos.gub.uy.

sandú:

mbrino Pereda, ciudad de Paysandú, Dpt

ub.uy / s120_secret@casinos.gub.uy.

nta y Tres:

34, ciudad de Treinta y Tres, Dpto. de Tr

ub.uy / s200_secret@casinos.gub.uy.

NIMIENTO.-

ea periódica programada que tiene como

óptimas del sistema de forma de ensaya

REVENTIVO (proactivo).-

s de mantenimiento preventivo aquella

revisión, verificación, regulación, ajuste

re los sistemas, equipos y componentes d

ORRECTIVO (reactivo).-

ciones surgidas de los mantenimientos

s prestaciones originales de los equipos y

e carácter normal, urgente o muy urgen

nto del sistema.

ntenimiento preventivo, los oferentes deb

que contribuyan al buen funcionamiento

l período contratado.

n la oferta un servicio de mantenimient

to. de Paysandú.

reinta y Tres.

o finalidad mantener

ar que esté operativo

as denominadas de

e, puesta a punto,

de la instalación.

preventivos u otros

y sistemas.

nte, dependiendo de

berán prever en sus

o continuo y eficiente

to anual, con visitas



2.4.5.- Las obligaciones incluy

o sustitución de componentes

las piezas, repuestos, dispos

que reparar o sustituir (mante

se facturarán aparte, previa p

la ejecución del trabajo, por

Dirección General de Casinos

2.4.6.- Las reposiciones que s

2.4.7.- Las visitas de serv

emergencia, deberán coordina

de manera de no interferir con

2.4.8.- Deberá establecerse e

del servicio, debiendo indicars

2.4.9.- Los oferentes deberán

tareas comprendidas en las ru

Junto con la oferta, y para ca

Incendio / Sistema de Bo

mantenimiento anual”, donde

inspección.

En el plan de mantenimiento

se realizarán, con qué frecue

como se llevarán a cabo (por

llevan dejando otras en su lug

Se desestimará la oferta si la

para estudiar correctamente la

2.4.10.- El Contratista deberá

para la ejecución de los man

etc.). Por lo tanto, esta infraes

2.4.11.- Las obligaciones inclu

la Dirección Nacional de Bo

instalaciones de referencia, cu

4

yen, además, la mano de obra necesaria

s que correspondiere realizar, pero no i

sitivos o elementos de cualquier naturale

tenimiento correctivo). Consecuentemen

presupuestación, puesta en conocimiento

parte de la División Seguridad, Logísti

s.

se realicen, se deberán garantizar por un

vicio al establecimiento de juego, sa

arse previamente con la Gerencia de ca

n el normal funcionamiento del mismo.

el horario de atención técnica para reclam

se número de teléfono para efectuar dicho

n realizar en sus propuestas una descripc

utinas de mantenimiento preventivo ofrec

ada tipo de instalación (Sistema de Det

ocas de Incendio), se deberá entre

de se especifiquen las tareas periódicas a

deberá establecerse con claridad que c

encia (si son bimestralmente, semestrale

r ejemplo, si para probar el estado de la

gar, o si las prueban in situ).

a información de todo lo que se propone

a cotización.

rá encargarse de proveer toda la infrae

ntenimientos ofrecidos (escaleras, elevad

structura, deberá estar incluida en la ofert

uyen la extensión de la declaración de r

Bomberos por el mantenimiento y func

uando se le sea solicitada.

a en toda reparación

incluyen el costo de

eza que se tuvieran

nte estos materiales,

o y autorización para

tica y Control, de la

año como mínimo.

alvo situaciones de

ada establecimiento,

mos y requerimientos

os reclamos.

ción detallada de las

cido.

tección y Alarma de

egar un “Plan de

a realizarse en cada

chequeos y pruebas

es, anuales, etc.), y

as mangueras se las

e no es la adecuada

estructura necesaria

dores, herramientas,

ta.

responsabilidad ante

cionamiento de las



2.4.12.- El adjudicatario deber

incendio de acuerdo a la realid

Deberá indicar la dirección de

los módulos de aislación.

Asimismo, para la Sala Pand

modelo de sirenas c/strobo; t

aislamiento.

2.4.13.- En cada inspección,

confeccionar una planilla de

acuerdo al plan de mantenimie

Asimismo, indicará el estado

particular. Dicha planilla será

de Bomberos, responsable

declarará que “a la fecha la/s

los sistemas que se mantiene

funcionamiento”.

Esta planilla de mantenimien

Seguridad y Logística de la D

Arquitectura y a la Gerencia d

2.5.- SERVICIO DE ATENCIÓ

2.5.1.- Sin perjuicio de los tr

llamadas de emergencias q

personal técnico hasta el luga

2.5.2.- Deberá indicarse el t

emergencia. El tiempo de res

Cuando en la propuesta no s

como máximo.

Los oferentes deberán inclui

Cuando en la propuesta no se

oferta.

5

rá actualizar y completar los planos de de

dad de cada instalación.

e cada elemento de la instalación y la can

do indicará en nota las siguientes espe

tipo, marca y modelo de sensores, jalad

, y para cada tipo de instalación, el a

mantenimiento con los chequeos y pru

ento anual propuesto.

de las instalaciones en general y de s

firmada por el técnico registrado ante la

por la empresa del service de mant

s instalación/es de protección contra inc

en) se encuentra/n en correcto estado

nto firmada, será remitida vía email, a

Dirección General de Casinos, con copia

del Establecimiento de Juego.

ÓN DE EMERGENCIA.-

rabajos y visitas de rutina programados

que pudieran ocurrir, garantizándose l

ar donde se produce la emergencia, en los

tiempo máximo de respuesta efectiva

spuesta no podrá ser superior a 12 hs.

se establezca el mismo, se entenderá

ir en su propuesta el costo de las visi

e establezca el mismo, se entenderá que

etección y alarma de

ntidad y ubicación de

ecificaciones: tipo y

doras y módulos de

adjudicatario deberá

uebas realizadas de

sus componentes en

a Dirección Nacional

ntenimiento. En ella

cendio (nombrar el o

de mantenimiento y

la División Control,

al Departamento de

s, el servicio incluirá

la concurrencia del

os plazos indicados.

a para llamado de

que será de 12 hs.

itas de emergencia.

e está incluido en la



2.5.3.- El servicio deberá esta

en días hábiles como feriados

la recepción de los llamados, t

2.6.- SERVICIO DE MANT

ALARMA DE INCENDIO.-

2.6.1.- REFERENCIAS NORM

- norma UNIT 962 “Ejecuc

- Instructivo Técnico, IT-11

de Uruguay.

- NFPA 72

2.6.2.- ESPECIFICACIONES.-

2.6.2.1.- La revisión, reparac

Incendio deberá realizarse por

Cada detector debe inspe

energizado, ubicado de acuerd

El mantenimiento de los equ

dadas por el fabricante.

Las pruebas deben abarcar

resistencia de las conexiones

Entre otros, que puedan ser

mínimos que el service debe c

Bimestral: Verificar el estado

referente a su aspecto y con

baterías; pruebas de op

sonoros/lumínicos; pruebas al

Anual: Limpieza, ensayos, me

2.6.2.2.- En cada inspección

Logística y Control de la Dire

Arquitectura y a la Gerencia

técnico responsable de la e

realizados, e indicando las con

6

ar disponible las 24 horas, los 365 días

s. Para ello se deberán establecer núme

tanto en días hábiles como feriados.

TENIMIENTO DE LOS SISTEMAS D

MATIVAS.-

ción de sistemas de detección y alarma d

1 “Sistemas de Detección”, Dirección Na

-

ción y conservación del Sistema de Det

or personal capacitado.

eccionarse verificando que esté con

rdo a las especificaciones y dentro de su

uipos debe cumplir con los programas

todas las funciones del sistema e inc

eléctricas, suministros de energía y nivel

considerados por los oferentes, se enu

considerar:

o general de las llaves y comandos d

ndiciones de operación; medir y verific

peración de accionadores manual

leatorias de los detectores.

edición y calibración de todos los detector

n, el adjudicatario deberá enviar a la

ección General de Casinos, con copia a

del Establecimiento de Juego, vía em

empresa, la planilla de mantenimiento

ndiciones en las cuales se encuentra el s

del año o sea tanto

eros telefónicos para

DE DETECCIÓN Y

de incendio”.

acional de Bomberos

tección y Alarma de

nectado, calibrado,

ciclo de vida útil.

s y especificaciones

cluir conductividad y

eles de respuesta.

umeran los ensayos

de la central en lo

car el estado de las

les y avisadores

res.

División Seguridad

al Departamento de

mail y firmada por el

o con los chequeos

sistema.



2.6.2.3.- Remplazo de comp

componentes, o si alguna ca

adjudicataria deberá informar

la debida antelación, para

reemplazo.

Deberá especificarse el tie

particularmente las baterías de

2.6.3.- ENSAYOS.-

2.6.3.1.- CIRCUITOS.-

Debe ensayarse la aislación d

El ensayo de aislación debe ej

Deben realizarse ensayos de

cada uno de los circuitos de d

Ensayo de circuito abierto: de

existente en el circuito ensaya

Ensayo cortocircuito: se cone

donde fueron retirados los equ

2.6.3.2.- DETECTORES.-

Con un equipo adecuado o iny

acuerdo a lo indicado por el fa

minuto. Estas maniobras se d

el bote durante 5 segundos y

humo. Si el detector de hum

algunos intentos el detector

verificado por el adjudicatari

mismo, se procederá como se

NOTA: las pruebas aleatoria

ambiental. Dependiendo del

requerirán un mantenimiento c

2.6.3.3.- INDICADORES.-

Ensayo de actuación: se hace

detección al que conectan los

7

ponentes: Al aproximarse el término de

causa justificase su modificación o reem

a la citada División de la Dirección Gene

acordar las condiciones de una eve

empo de vida útil de los compone

e respaldo en toda central de alarma.

de todos los circuitos de detección de alar

ejecutarse entre los conductores y tierra.

e circuito abierto y de cortocircuito en p

detección.

esconectar como mínimo una unidad de

ado.

ectarán conductores de ese circuito ent

uipos.

yectando gas apropiado dentro de la cám

abricante), el mismo debe actuar en un t

deberán señalizar en la central como falla

aplicar a una distancia aproximada de 30

mo no se activa, se debe repetir la prue

no se acciona, puede estar dañado,

io del mantenimiento. De ser necesari

e indicó en el apartado 2.4.5.

as de los detectores estarán determinad

área donde se encuentran instalados

con mayor periodicidad que otros.

e operar un detector, un accionador man

s indicadores, los que deben actuar inmed

e la vida útil de los

mplazo, la empresa

eral de Casinos, con

entual renovación o

entes del sistema,

rma y auxiliares.

puntos aleatorios de

cada tipo de equipo

tre sí en los puntos

mara del detector (de

tiempo máximo de 1

a. Agitar fuertemente

0 cm del detector de

eba. Si después de

lo que deberá ser

ia la sustitución del

adas por la polución

algunos detectores

nual o un circuito de

diatamente.



Ensayo de audibilidad: se de

esté instalado un indicador so

condiciones de trabajo normal

Ensayo de visibilidad: se verif

perfectamente identificable la

2.7.- SERVICIO DE MANTEN

2.7.1.- REFERENCIAS NORM

Se tomará como base el Instr

de Incendio”, Dirección Nacion

el Anexo E.

2.7.2.- ESPECIFICACIONES.-

2.7.2.1.- La revisión, reparació

realizarse por personal capaci

2.7.2.2.- Las bombas de incen

ser puestos en funcionamiento

2.7.2.3.- Una vez por año se

bombas, y se planillarán los va

2.7.2.4.- Se realizarán ensay

jockey, verificando: las presion

de la bomba jockey y (encend

sonoras y/u ópticas. Proba

encendiéndolas a través del c

2.7.2.5.- A modo de guía o d

consideradas, ampliadas

 Control de depósitos

 Control de válvulas a

 Control de funcionam

 Control de presiones

 Control de nichos de

informará sobre:

8

ebe verificar que en cualquier punto del

onoro, éste sea audible, aún con el nivel d

l.

fica que a una distancia mínima de 10 m

operación del mismo.

NIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE BOCA

MATIVAS.-

ructivo Técnico, IT-05 “Sistemas de Toma

nal de Bomberos de Uruguay, particularm

-

ón y conservación del Sistema de Bocas

itado.

ndio, sus accesorios y los dispositivos d

o en cada visita.

e realizará ensayo de funcionamiento y

alores de presión arrojados.

yos de la automatización del sistema,

nes de regulación de los presóstatos (en

dido) de la bomba principal y el accionam

ar el funcionamiento de la bomba

comando manual específico.

de ejemplo se listan algunas de las tare

s y complementadas:

s de reserva de agua para incendio

abiertas

miento de bombas

s

e incendio (BIE), se numerarán las BIE

ambiente en el que

de ruido presente en

de un indicador sea

AS DE INCENDIO

as de Agua y Bocas

mente lo indicado en

s de Incendio deberá

de alarma tienen que

y calibración de las

bombas principal y

ncendido y apagado)

miento de las alarmas

principal y jockey,

eas que pueden ser

y para cada una se



- Estado genera

libre de oxidac

- Vidrios.

- Mangueras (ve

- Punteros (que

obstrucciones,

correctamente

- Válvulas.

- Señalización d

- Posibles obstru

2.7.2.6.- En cada inspección

Logística y Control de la Dire

Arquitectura y a la Gerencia

técnico responsable de la e

realizados, e indicando las con

3.- NORMAS Y DISPOSICION

3.1.- El presente Pliego de Co

3.2.- Las modificaciones al mis

3.3.- Los comunicados y acla

Pliego.

3.4.- El Decreto 131/014 de 1

para los Contratos de Sumini

10/07/2024 – RUPE.

3.5.- Decreto 142/018 de 14/0

3.6.- Ley 18.381 de 17/10/20

Decreto reglamentario 232/01

3.7.- Ley 18.331 de 11/08

reglamentario 414/009 de 31/0

3.8.- Ley 19.889 de 9/07/2020

9

al de nichos de incendio (si se encuentr

ciones y/o roturas, etc.).

erificar presencia de fugas y/o deformacio

e los interiores de los mismos se e

, que la regulación de chorro directo

e, etc.).

de BIE.

ucciones a informar o alertar.

n, el adjudicatario deberá enviar a la

ección General de Casinos, con copia a

del Establecimiento de Juego, vía em

empresa, la planilla de mantenimiento

ndiciones en las cuales se encuentra el s

NES ESPECIALMENTE APLICABLES.-

ondiciones Particulares.

smo, que en tiempo y forma comunique l

araciones realizados conforme al nume

19/05/014 - Pliego Único de Bases y Con

istros y Servicios No Personales -, y el

05/2018 de Apertura Electrónica.

008 sobre el Derecho de Acceso a la I

0 de 2/08/2010 y Ley 19.178 de 27/12/20

8/2008 de Protección de Datos Pers

08/2009.

0 de Urgente Consideración.

ran en buen estado,

ones, etc.).

encuentren libre de

o neblina funcione

División Seguridad

al Departamento de

mail y firmada por el

o con los chequeos

sistema.

la Administración.

eral 4.2 del presente

ndiciones Generales

Decreto 202/024 de

Información Pública,

013.

rsonales y Decreto



3.9.- Decreto 150/012 de 11

modificativas y concordantes.

4.- ACCESO AL PLIEGO, AC

4.1.- ACCESO Y COSTO DEL

El presente pliego puede

(www.comprasestatales.gub.u

4.2.- SOLICITUD DE ACLARA

Cualquier interesado en el P

respecto del mismo.

Las consultas y/o pedidos de

por correo electrónico a la d

antelación de la fecha fijada p

Todas las consultas serán pu

comprasestatales.gub.uy en u

de notificación a todos los pos

Vencido dicho término, no se d

4.3.- SOLICITUD DE PRÓRRO

Cualquier interesado en el

Dirección General de Casinos

de ofertas, con 5 días hábi

discrecional de la Administrac

Para ello, deberá constituir ga

se considerará denegada, si

previstos originalmente para la

El monto de la garantía será d

en efectivo o transferencia ban

Los referidos valores quedará

necesidad de intimación ni t

apertura de ofertas, el peticion

En caso de que se presente l

del día siguiente del acto de a

10

1/05/2012 (T.O.C.A.F. 2012) y Ley 19.3

CLARACIONES Y PRÓRROGAS.-

L PLIEGO.-

e obtenerse en el sitio web de

uy) y el mismo no tiene costo.

ACIONES.-

Pliego de Condiciones Particulares podrá

e aclaraciones relativos al presente llam

dirección licitaciones@casinos.gub.uy ha

para la apertura de ofertas.

ublicadas junto con sus respectivas resp

un plazo de 2 días hábiles, teniendo dic

sibles oferentes.

dará trámite a ninguna solicitud de aclara

ROGA DE APERTURA DE OFERTAS.-

Pliego de Condiciones Particulares, p

s al mail licitaciones@casinos.gub.uy, p

iles de antelación a la fecha fijada p

ción el otorgarla.

arantía de presentar luego una oferta res

la notificación no se produjera 24 horas

a apertura de ofertas.

de U$S 400 (cuatrocientos dólares estad

ncaria a la cuenta BROU N°001558136-0

án en propiedad de la Administración de

trámite alguno, si habiéndose fijado nu

nante no hubiera presentado una propues

la mencionada oferta, el depósito podrá

apertura.

355 de 19/12/2015,

Compras Estatales

á solicitar aclaraciones

mado deberán enviarse

asta 5 días hábiles de

puestas, en el sitio web

cha publicación el valor

ación.

podrá solicitar ante la

prórroga de la apertura

para la misma, siendo

sponsable. La solicitud

as antes del día y hora

dounidenses), depósito

00018.

pleno derecho y sin

ueva fecha para la

sta responsable.

ser devuelto a partir



5.- PRESENTACIÓN DE LAS

Por el sólo hecho de presen

acepta sin reservas los térm

Condiciones Particulares, Mem

A su vez, se entenderá que

disposición que expresamente

del T.O.C.A.F., y demás norm

Las ofertas deberán ser redac

lo más detalladas posibles.

5.1.- Las propuestas serán rec

Los oferentes deberán ingres

web www.comprasestatales.g

No se recibirán ofertas por otr

en Anexo N° III, el Instructivo c

La documentación electrónic

archivos con formato pdf,

Cuando el oferente deba agr

sólo exista en soporte papel

resto de su oferta.

En caso de resultar adjudica

conforme a lo establecido en e

Los oferentes no podrán decla

ofertas que serán valorados.

5.2.- VALIDEZ DE LA PROPU

El plazo de validez de las ofer

a partir del día siguiente al act

Cuando en las mismas no se

establece por el término indica

Vencido dicho término sin q

competente, las mismas se co

11

S OFERTAS.-

ntarse al llamado, se entenderá que el

minos y condiciones establecidos en el

moria Descriptiva, Gráficos y en sus Anex

el mismo declara no encontrarse comp

e le impida contratar con el Estado, con

mas concordantes y complementarias.

ctadas en forma clara, precisa, legible, e

cibidas únicamente en línea.

sar sus ofertas (económica y técnica co

gub.uy .

ra vía. Se deberá estar registrado en el (R

con recomendaciones sobre la oferta en

ca adjunta de la oferta, se ingresar

sin contraseñas ni bloqueos para su im

regar en su oferta un documento o cert

l, deberá digitalizar el mismo (escanear

catario, deberá exhibir el documento o

el artículo 7º del Decreto 142/018 de 14/0

arar como confidenciales y/o reservados

UESTA.-

rtas no podrá ser inferior a 120 (ciento ve

to de apertura de las propuestas.

e determine plazo de mantenimiento, se

ado en el inciso anterior.

que hubiera recaído resolución definiti

considerarán vigentes por un plazo de 60

l oferente conoce y

presente Pliego de

xos.

prendido en ninguna

nforme al artículo 46

en idioma castellano,

ompletas) en el sitio

R.U.P.E). Se adjunta

línea.

rá únicamente en

mpresión o copiado.

tificado cuyo original

rlo) y subirlo con el

certificado original,

05/2018.

los requisitos de las

einte) días, contados

se entenderá que se

iva de la autoridad

0 días, salvo que los



interesados comuniquen expr

partir del vencimiento del prim

La Administración podrá solic

errores evidentes o de escas

del TOCAF, el oferente deber

de dos días hábiles.

No serán consideradas las of

errores, carencias u omisiones

5.3.- INFORMACIÓN CONFID

Cuando los oferentes incluya

dispuesto en el artículo 10 n

Pública de 17 de octubre de

Decreto 142/018 de 14/05/20

carácter y en forma separada

La clasificación de la docu

responsabilidad del proveedo

medidas que estime pertinen

confidencial, no reúne los requ

El oferente deberá realizar la c

Se considera información co

- la información relativa a

evaluación,

- la que pueda ser objeto d

- la que refiera al patrimon

- la que comprenda hech

administrativo, relativos al ofer

- la que esté amparada en

- y aquella de naturaleza

Información (Ley Nº 18.381), y

No se considera información

- la relativa a los precios,

- la descripción de bienes

12

resamente su retiro dentro del plazo de

mer plazo referido.

citarle a los oferentes salvar defectos, c

sa importancia de acuerdo a lo estableci

rá agregar en línea la documentación so

ofertas que vencido dicho plazo no hubi

s señaladas.

DENCIAL.-

an información considerada confidencia

numeral I) de la Ley N° 18.381 de Acce

2008 y el artículo 12.2 del Decreto 131/

018, la misma deberá ser ingresada e

a la parte pública de la oferta.

umentación en carácter de confidencia

or. La Administración podrá descalificar l

ntes, si considera que la información ing

uisitos exigidos por la normativa referida.

clasificación en base a los siguientes crite

onfidencial:

sus clientes, salvo aquella que sea reque

de propiedad intelectual,

nio del oferente,

chos o actos de carácter económico,

rente, que pudiera ser útil para un compe

n una cláusula contractual de confidencia

similar conforme a lo dispuesto en la

y demás normas concordantes y complem

n confidencial:

y servicios ofertados, y

e 10 días corridos a

carencias formales o

ido en el artículo 65

olicitada en un plazo

ieran subsanado los

al, al amparo de lo

eso a la Información

/014 y artículo 6 del

en el sistema en tal

al es de exclusiva

la oferta o tomar las

gresada en carácter

.

terios:

erida como factor de

contable, jurídico o

etidor,

alidad,

Ley de Acceso a la

mentarias.



- las condiciones genera

Los documentos que en

divulgados a los restantes

El oferente deberá incluir

de la información confide

30 del Decreto N° 232/010

5.4.- REGÍMIENES DE PREFE

- Preferencia a la Industria Na

El oferente que desee ac

deberá presentar, conjunt

misma califica como nacio

 Art. 41 de la Ley Nº 18

artículo 14 de la Ley Nº 19

 Decreto Nº 13/009 de

28/05/2013,

 Cláusula 10.5.1 y Anexo

Contratos de Suministro

131/014 de 19 de mayo de

En ausencia de declaració

- Subprograma de Contrataci

De conformidad con lo di

octubre de 2008 y Decre

consideran parte integra

Subprograma de Contrata

presentar conjuntamente

establezca:

 su condición de MIPYME

 que se encuentra realiza

Al mismo tiempo, el certif

del oferente donde se in

normativa vigente.

13

ales de la oferta.

ntregue un oferente en carácter con

s oferentes.

en la parte pública de la oferta un resu

encial que ingrese, que deberá ser breve

0 de 2 de agosto de 2010).

ERENCIA.-

acional (PIN).

cogerse al Régimen de Preferencia a la

tamente con su oferta, declaración jurad

onal de acuerdo a la normativa vigente:

8.362 de 6 de octubre de 2008 -en la re

9.438 de 14 de octubre de 2016-,

e 13 de enero de 2009, y modificat

o I del Pliego Único de Bases y Condicio

os y Servicios No Personales aprobad

e 2014.

ón, los servicios serán considerados com

ción Pública para el Desarrollo de las M

ispuesto por los Art. 43 y 44 de la Ley

eto Nº 371/010 de fecha 14 de diciemb

ante de este Pliego, el oferente que

tación Pública para el Desarrollo de las

con su oferta el Certificado emitido po

E

ando o ya realizó un proceso de mejora d

ificado de la DINAPYME deberá incluir la

ndique qué oferta califica como nacion

nfidencial, no serán

men no confidencial

e y conciso (artículo

a Industria Nacional

ada indicando que la

edacción dada por el

tivo Nº 164/013 de

ones Generales para

do por Decreto Nº

mo no nacionales.

MIPYMES.

y Nº 18.362 de 6 de

bre de 2010, que se

desee acogerse al

s MIPYMEs deberá

por DINAPYME, que

de gestión.

a declaración jurada

nal de acuerdo a la



En ausencia de certificad

oferente respectivo.

5.5.- DOCUMENTACIÓN A P

5.5.1.- Identificación del oferen

Presentar el Anexo I o, en su d

modelo adjunto, con firma

suficientes para ese acto.

5.5.2.- Antecedentes.-

Se acreditarán antecedentes s

años, presentando el Anexo I

modelo adjunto.

5.5.3.- Acreditar ser empresa

5.5.4.- Constancia de visita

establecimiento.

5.5.5.- Para cada tipo de in

Sistema de Bocas de Incendio

para reclamos y requerimient

llamado de emergencia.

5.5.6.- Constancia, respecto d

de haber votado en las Elecc

haber abonado la multa corres

en la Ley 16.017 de 20/01/19

constancias no hayan sido ya

5.5.7.- Resumen de la inform

documentación catalogada co

5.5.8.- Anexos IV, V, VI, VII y V

14

do de DINAPYME, no se aplicará el p

PRESENTAR.-

nte.-

defecto, documentación con todos los da

y contrafirma del titular o representa

satisfactorios, similares en característica

II o documentación que contenga los da

registrada ante la Dirección Nacional de

a cada local, firmada por un funcion

nstalación (Sistema de Detección y Al

o), plan de mantenimiento anual, horario

tos del servicio, tiempo máximo de resp

de los titulares o representantes de las e

ciones Departamentales y Municipales d

espondiente, o la justificación del no voto

989, modificativas y concordantes, únic

ingresadas por los oferentes a RUPE.

mación confidencial, en el caso que s

omo tal.

VIII.

presente régimen al

atos requeridos en el

ante con facultades

as, en los últimos 3

atos requeridos en el

Bomberos.

nario del respectivo

larma de Incendio /

o de atención técnica

puesta efectiva para

empresas oferentes,

del 11/05/2025, o de

o, según lo dispuesto

camente cuando las

se haya presentado



6.- COTIZACIÓN, AJUSTE DE

6.1.- FORMA DE COTIZACIÓ

Los oferentes deberán presen

presente Pliego, debiendo ag

exigencias técnicas esenciale

indicativo para la consecución

Las ofertas serán presentadas

Los oferentes deberán cotiz

Contrataciones Estatales y e

(uno por cada Sala y por c

salas) y VIII (Sala Pando), en

(El oferente deberá ingresar la

A los efectos de su compar

convertirá a pesos uruguayos

ofertas.

Los precios cotizados, no pod

alguna.

No se aceptarán adicionales p

En caso de existir diferencias

en la Tabla de Cotización de

documentación ingresada com

nombradas.

6.2.- ACTUALIZACIÓN DE PR

Solamente el service indicad

sujeto a ajuste en forma sem

partir de la fecha de la apertur

El precio ajustado regirá a pa

referido ajuste.

6.3.- FORMA DE PAGO.-

15

E PRECIOS, FORMA DE PAGO.-

ÓN.-

ntar sus ofertas en las condiciones que

gregar cualquier información, pero sin o

es requeridas. Se considera que las mism

n del objeto del llamado.

s lo más detalladamente posible.

zar en la Tabla de Cotización del sitio

en los Anexos IV (uno por cada Sala),

cada instalación), un Anexo VII (com

n la moneda indicada en los anexos.

a misma cantidad de líneas en Sice que A

ración, la oferta cotizada en dólares e

s correspondiente al día hábil anterior a

drán estar sujeto a confirmación, ni cond

por ningún concepto.

s entre la cotización ingresada manualm

del sitio web de Compras y Contratacio

mo archivo adjunto, se tendrá en cuent

RECIOS.-

do en los numerales 1.1 y 1.2 del prese

mestral, por la variación del Índice de Pre

ra de las ofertas.

artir del primer día del mes siguiente al q

se establecen en el

omitir ninguna de las

mas, tienen carácter

web de Compras y

, V (Sala Pando), VI

mún para todas las

Anexos)

estadounidenses se

al de la apertura de

dicionados en forma

mente por el oferente

ones Estatales, y la

ta la primera de las

ente pliego, estarán

ecios al Consumo, a

que haya operado el



La Dirección General de Cas

fecha de la recepción de cad

Información Financiera (S.I.I.F

7.- APERTURA DE OFERTAS

En la fecha y hora indicada s

acta de apertura será

www.comprasestatales.gub.uy

Simultáneamente se remitirá

oferente en el Registro Único

publicación del acta.

Será de responsabilidad de

constituida sea correcta, válid

recepción del mensaje no se

información de la apertura en

A partir de ese momento,

contratante y para el Tribuna

en las propuestas. Asimismo,

con excepción de aquella infor

8.- EVALUACIÓN DE LAS OF

Las ofertas serán evaluada

requisitos formales y técnicos

Si se constataran defectos fo

65 del T.OC.A.F.

Si se constataran defectos

considerada

Posteriormente, entre las o

técnicas, se efectuará la ad

Administración y a las necesid

continuación:

16

sinos efectuará el pago, dentro del plaz

da factura conformada, a través del Si

F).

S.-

se efectuará la apertura de ofertas en fo

á publicada automáticamente en

y.

a la dirección electrónica previamente

o de Proveedores del Estado (RUPE),

cada oferente asegurarse de que la d

da y apta para la recepción de este tipo

erá obstáculo para el acceso por parte

el sitio web www.comprasestatales.gub.u

las ofertas quedarán accesibles para

al de Cuentas, no pudiendo introducirse

, las ofertas quedarán disponibles para

ormación ingresada con carácter confiden

FERTAS.-

as en forma primaria, respecto del cu

exigidos en el presente Pliego.

ormales subsanables, se aplicará lo disp

s formales insubsanables, la oferta r

ofertas admitidas que cumplan con la

djudicación a la más conveniente a l

dades del servicio, conforme a los factor

zo de 60 días de la

istema Integrado de

orma automática y el

el sitio web

registrada por cada

la comunicación de

dirección electrónica

de mensajes. La no

e del proveedor a la

uy.

a la administración

modificación alguna

todos los oferentes,

ncial.

umplimiento de los

puesto en el artículo

respectiva no será

as especificaciones

los intereses de la

res que se indican a



8.1.- Precio, hasta 70 puntos

A la oferta de menor precio de

se le asignará 70 puntos.

Para el resto de las ofertas el

bajo entres las ofertas que cal

8.2.- Precio de adquisición

durante el período contractu

A la oferta de menor precio, se

Para el resto de las ofertas e

bajo entres las ofertas que cal

8.3.- Servicio de atención de

A la oferta de menor precio, se

Para el resto de las ofertas e

bajo entres las ofertas que cal

8.4.- Antecedentes satisfacto

Se considerarán antecedentes

similares (en características

comerciales, realizados en lo

5.5.2 del presente pliego.

Los datos del Anexo II indica

dichos antecedentes.

Corresponderá 4 puntos po

máximo de 5 antecedentes.

Se puntuará con 0 punto

características y magnitud.

El Organismo se reserva e

pertinentes a fin de constatar

como las consultas necesarias

17

s.-

e los services –sub numerales 1.1. y 1.2

l puntaje será igual a: 70 x Pb/Pi, donde

lifican, y Pi el precio de la propuesta en c

n de repuestos que eventualmente

ual, hasta 5 puntos.-

e le asignará un valor de 5 puntos.

el puntaje será igual a: 5x Pb/Pi, donde P

lifican, y Pi el precio de la propuesta en c

e emergencia, hasta 5 puntos.-

e le asignará un puntaje de 5 puntos.

el puntaje será igual a: 5x Pb/Pi, donde P

lifican, y Pi el precio de la propuesta en c

torios, hasta 20 puntos.-

es satisfactorios las referencias de servic

s y magnitud), es decir no solam

os últimos tres años, conforme a lo solic

ados con un (*), serán excluyentes para

or cada antecedente satisfactorio, pun

si la empresa no presenta refere

el derecho de realizar por su cuenta

r la veracidad de la información presenta

s al oferente.

del presente pliego-

Pb es el precio más

consideración.

puedan requerirse

Pb es el precio más

consideración.

Pb es el precio más

consideración.

ce de mantenimiento

mente antecedentes

citado en el numeral

la consideración de

ntuándose hasta un

encias similares en

las averiguaciones

ada en la oferta, así



8.5.- La Administración ve

oferentes en el RUPE, de acu

En caso de verificarse sancion

máximo de 12 puntos, de acue

- 2 puntos por cada advertenc

- 3 puntos por cada ejecu

cumplimiento de contrato, o m

- 4 puntos por cada suspensió

correspondiente a la suspensi

- 12 puntos por eliminación (re

9.- DERECHOS DE LA ADMI

Es facultad de la Administració

- Desistir del llamado público e

- Realizar la adjudicación que

ponderación razonable de lo

normativa vigente.

- Realizar adjudicaciones parc

- Realizar adjudicaciones divid

- No efectuar adjudicación alg

- Utilizar los procedimientos d

las condiciones de la oferta, e

del Decreto 150/012 de 11/05/

El uso de cualquiera de las

genera derecho a reclamo o in

10.- PERFECCIONAMIENTO

El contrato se considerará p

administrativo de adjudicación

pertinentes.

18

erificará la existencia de sanciones

uerdo a lo establecido en el Decreto N° 2

nes, se procederá a descontar del puntaj

erdo al siguiente detalle:

cia (registrada en los últimos doce meses

ución de garantía de mantenimiento d

multa económica (registrada en los último

ón (registrada por un plazo equivalente

ión, con un mínimo de dieciocho meses);

egistrada en los últimos 10 años).

INISTRACIÓN.-

ón:

en cualquier etapa del procedimiento.

e considere más conveniente a su solo ju

os factores de evaluación indicados e

rciales.

didas.

guna.

de mejora de ofertas, negociación y/o so

en las hipótesis respectivamente prevista

/2012 (T.O.C.A.F. 2012).

s hipótesis planteadas, por parte de la

ndemnización por parte de los oferentes.

DEL CONTRATO.-

perfeccionado con la notificación al ad

n y luego de cumplidos los trámites const

s aplicadas a los

202/024.

je obtenido hasta un

s);

de oferta o de fiel

os dieciocho meses);

al doble del período

;

icio, de acuerdo a la

en este pliego y la

olicitud de mejora de

tas por el artículo 66

a Administración, no

djudicatario del acto

titucionales y legales



Si estuviera vigente la prestac

nuevo contrato así como el có

de la finalización del plazo del

11.- COMUNICACIONES.-

Toda notificación que realice l

hábil de comunicación de ac

Proveedores del Estado.

Las notificaciones vía correo

hábiles a partir de su remisión

12.- REQUISITOS EXIGIBLES

12.1.- ACTIVO EN RUPE.-

El oferente que resulte adjudic

RUPE.

Si al momento de la adjudi

adquirido el estado de “ACTI

contados a partir del día sigui

adquiera dicho estado, bajo a

oferente, en caso de no cump

12.2.- GARANTÍA DE CUMPL

El adjudicatario deberá const

quince días hábiles siguiente

equivalente al 5% del total ad

superare el 40% del mont

actualmente fijado en $ 13.1

(T.O.C.A.F. 2012), mediante:

- Depósito en efectivo o trans

cheque certificado o valores p

bancaria, con el comprobant

oficial en la Tesorería de Ofici

- Fianza o aval bancario.

19

ción de un servicio anterior, las obligacio

ómputo del plazo, quedan suspendidos h

l contrato anterior.

la Administración se hará por correo elec

cuerdo a los datos proporcionados en e

electrónico se considerarán perfecciona

n.

S AL ADJUDICATARIO.-

catario, deberá haber adquirido el estado

icación, el oferente que resulte adjudic

IVO” en RUPE, se le otorgará un plazo

iente a la notificación de adjudicación, a

apercibimiento de adjudicar este llamado

plirse este requerimiento en el plazo menc

LIMIENTO DE CONTRATO.-

tituir la garantía de cumplimiento de con

es al de la notificación de la adjudicac

djudicado, si el monto del contrato (incluy

to máximo establecido para las licita

66.000 (artículo 64 del decreto 150/012

sferencia bancaria a la cuenta BROU N°0

públicos. Para el caso de depósito en BR

te bancario, se deberá solicitar el corr

ina Central.

ones emergentes del

hasta el día siguiente

ctrónico u otro medio

el Registro Único de

adas a los tres días

o de “ACTIVO” en el

catario, no hubiese

o de 2 días hábiles

fin de que el mismo

do al siguiente mejor

cionado.

ntrato, dentro de los

ación, por un monto

yendo las prórrogas)

aciones abreviadas,

2 de 14 11/05/2012

001558136 - 00002;

ROU o transferencia

rrespondiente recibo



- Póliza de seguro de fianza.

Las garantías deberán presen

sita en la calle Soriano No. 8

horas.

En el caso de configurarse la

pliego, la garantía de cumpli

hábil previo al de la entrada en

La falta de constitución de l

forma, hará caducar los de

efectuar la adjudicación a

contratación, previa aceptac

150/012 de 11/05/012).

13.- CESIONES DE CRÉDITO

13.1.- Quien resulte adjudicat

ceder los créditos emergentes

cesionario, en el documento

que:

13.1.1.- La Dirección General

de oponer luego al cesionario

antes o después de la notifica

13.1.2.- La Dirección General

de oponer a las partes de dic

se constataren en el documen

13.1.3.- A los efectos previs

necesario que la Dirección Ge

cesión comunique su oposició

del Código Civil y 564 y 565 d

13.2.- Quien resulte adjudica

podrá ceder el contrato, con e

demostración que el cesiona

cedente, debiéndose registrar

20

ntarse en la Tesorería de la Dirección G

802 de la ciudad de Montevideo, en el

hipótesis prevista en el inciso 2° del num

imiento de contrato se podrá presentar

n vigencia del nuevo contrato.

la garantía de fiel cumplimiento de co

erechos del adjudicatario, pudiendo

al siguiente mejor oferente de este

ación del mismo (inciso final del artíc

O Y CESIÓN DE CONTRATO.-

tario en el presente procedimiento de co

s del contrato que se derive del mismo, s

de cesión de crédito, reconozcan y ace

l de Casinos no consiente la respectiva

o todas las excepciones que tuviere re

ación de la cesión.

l de Casinos no consiente la respectiva c

cho contrato cualquier observación deriva

nto de cesión de crédito.

stos en los anteriores numerales 13.1

eneral de Casinos, una vez notificada de

ón a la misma en los términos de los ar

del Código de Comercio.

atario en el presente procedimiento de

el consentimiento de la Dirección Genera

ario brinda las mismas seguridades de c

r la cesión en el R.U.P.E.-

General de Casinos,

horario de 11 a 16

meral 10 del presente

r hasta el último día

ontrato en tiempo y

la Administración

procedimiento de

culo 70 del Decreto

ontratación, no podrá

salvo que cedente y

epten expresamente

cesión a los efectos

especto del cedente,

cesión, a los efectos

ada de defectos que

1.1 y 13.1.2, no es

e la correspondiente

rtículos 1759 y 1760

e contratación, sólo

al de Casinos, previa

cumplimiento que el



14.- RESPONSABILIDAD, LA

El personal requerido por la e

responsable de su conducta

seguros, aportes o cualquier g

laborales, seguridad social, a

quier clase de compromiso qu

El salario de los trabajadore

homologado en los respecti

actividad, o aquél que fije en s

La Dirección General de Cas

declaración jurada que acre

vigentes en materia laboral y d

dependencia, tales como pa

comprobante de inscripción

Seguridad Social, comproban

pago del Seguro de Accidente

El incumplimiento por parte

mencionados, será causal d

adjudicatario.

Asimismo, se podrá requerir C

en la totalidad de las obligacio

sus dependientes.

La Dirección General de Cas

virtud del contrato, los créditos

empresa adjudicataria. Ésta d

por las Leyes No. 18.098 de 1

18.251 de 6 de enero de 2

reclamación por obligaciones

El adjudicatario asume la excl

a sus dependientes y tercer

vigente en materia de segurid

21

AUDOS SALARIALES.-

empresa adjudicataria, será contratado p

dentro del establecimiento. El pago de

gravamen u obligación derivada de la ap

así como el cumplimiento del pago de o

ue contrajera la adjudicataria, será de su c

es de la empresa adjudicataria, no p

tivos Consejos de Salarios, para la r

su defecto el Poder Ejecutivo.

asinos podrá exigir la presentación de l

edite que el adjudicatario da cumplimi

de seguridad social, con respecto al pers

ago de remuneraciones, entrega de r

de la planilla de trabajo en el Minis

nte de pago al Banco de Previsión Soci

es de Trabajo y Enfermedades Profesiona

e de la empresa adjudicataria en lo

de rescisión del contrato por responsab

Certificado Contable que acredite la situa

ones laborales y de seguridad social de la

sinos tiene la potestad de retener de los

s laborales a los que tengan derechos lo

deberá dar cumplimiento en lo pertinent

12 de enero de 2007, 18.099 de 24 de e

2008, no siendo oponible al Estado,

laborales o de seguridad social.

lusiva responsabilidad por los resultados

ros, debiendo tener presente y aplicar

dad e higiene laboral y ambiental tanto d

por ésta, quien será

e sueldos, jornales,

plicación de las leyes

obligaciones o cual-

cargo exclusivo.

podrá ser inferior al

respectiva rama de

la documentación o

iento a las normas

rsonal en relación de

recibos de sueldos,

sterio de Trabajo y

cial, comprobante de

ales.

os conceptos antes

bilidad imputable al

ación de regularidad

a empresa, para con

s pagos debidos en

os trabajadores de la

nte, con lo dispuesto

enero de 2007 y Ley

cualquier acción o

s de su acción, frente

r toda la normativa

de carácter nacional



como municipal adoptando t

respectivo contrato.

Cuando la Dirección General

incurrido en infracción de las

Inspección General de Trabaj

inspecciones correspondiente

infractoras serán sancionada

15.903 en la redacción dada

sanciones por incumplimiento

Particulares (Decreto del Pode

15.- CONFIDENCIALIDAD.-

Queda prohibida la divulgació

"Know How" empleada por la

respectivo contrato. De la m

información que haya conocid

a su cargo.

16.- MORA, INCUMPLIMIENT

La empresa adjudicataria cae

de interpelación judicial por la

traduzca en hacer algo contra

La mora será penada con mu

cumplir, por cada semana o fr

Si la Administración, además

adjudicatario deberá pagar la

tardío.

El plazo máximo de atraso, co

Vencido este plazo, la multa s

los trabajos en mora.

Las multas comenzarán a ap

vencimiento del plazo de cum

22

todas las medidas pertinentes durante

l de Casinos, considere que las empres

s normas, laudos o convenios vigentes

jo y de la Seguridad Social a efectos de

es y en caso de constatarse dichos extre

as en mérito a lo dispuesto por el artíc

a por el artículo 412 de la Ley. 16.736,

o contractual previstos en el presente Pli

er Ejecutivo de fecha 14/11/2005).

ón a terceros por parte del adjudicatario

a Dirección General de Casinos aún des

misma forma deberá guardar secreto

do por cualquier vía en virtud de la presta

TO Y MULTA.-

erá en mora de pleno derecho y sin neces

a sola realización u omisión de cualquier a

ario a lo estipulado.

ulta equivalente al 2% (dos por ciento), de

racción de semana de atraso.

s de la multa, exigiere el cumplimiento

a multa generada hasta el momento d

omputable a efectos de la multa, es de 30

se elevará al 20% (veinte por ciento) del

plicarse automáticamente, a partir del

mplimiento del contrato y la Administra

el cumplimiento del

sas contratadas han

s, dará cuenta a la

e que se realicen las

emos, las empresas

ículo 289 de la Ley

sin perjuicio de las

iego de Condiciones

de la metodología o

spués de vencido el

o de cualquier otra

ación de los servicios

sidad de protesto, ni

acto o hecho que se

el valor del trabajo a

de la obligación, el

de su cumplimiento

0 días.

valor actualizado de

día siguiente al del

ación descontará su



valor, de la garantía de cump

tuviere a su favor, por éste u o

17.- RESCISIÓN.-

Sin perjuicio de las sancion

Casinos podrá rescindir unilat

adjudicatario, y exigir los da

respecto de la adjudicataria, e

El adjudicatario incumplidor, p

En caso de rescisión del con

podrá efectuar la adjudicació

contratación, previa aceptació

con el orden de prelación resu

18.- EVALUACIÓN FINAL.-

Sin perjuicio de las evaluacio

presente contrato, al finalizar

informe detallado y fundamen

adjudicatario, guardándose co

23

plimiento de contrato y/o de los créditos

otro contrato.

nes previstas precedentemente, la Dir

teralmente el contrato por incumplimiento

años y perjuicios ocasionados y dispon

en su calidad de proveedor estatal.

perderá la garantía de cumplimiento de co

ntrato antes de iniciarse su ejecución ma

ón al siguiente mejor oferente de este

ón de éste. En caso de no aceptación,

ultante de la evaluación de las ofertas.

ones de los trabajos que se realicen dur

r el mismo, la Dirección General de Ca

ntado la evaluación final, el que se comu

opia y comunicándose al RUPE.

Dirección G

que el adjudicatario

rección General de

o grave por parte del

ner otras sanciones

ontrato.

aterial, el ordenador

e procedimiento de

se podrá continuar

rante la vigencia del

Casinos, realizará un

unicará por escrito al

General de Casinos.



ANEXO I: FORMULARIO DE IDEN

Razón Social de la Empre

Nombre Comercial de la E

R.U.T:

Fecha de inicio de operac

Calidad de Oferente:

Responsable

Integrante del

corresponde)

Domicilio a los efectos de

Calle y N°:

Localidad:

Correo electrónico:

Correo electrónico alterna

Teléfono /Celular:

Socios o Integrantes del D

Nombre:

Declaro estar en condiciones

FIRMA/S y Aclaración:

24

NTIFICACIÓN DEL OFERENTE (format

esa:

Empresa:

ciones en Uruguay

e principal y final de la oferta

consorcio de oferentes para la presente of

)

e la presente licitación y actos posteriores:

ativo:

Directorio de la Empresa:

Documento:

legales de contratar con el Estado.

to modelo)

ferta (si

Cargo:



Anexo II – Formulario de acre

Sres.

Presente

Quien suscribe ………………………

………………………………………………

 Objeto de contratació

 Procedimiento utiliza

 Fecha de adjudicación

 Monto adjudicado: …

 Período de contrataci

 Juicio evaluatorio del

correcta/ control del

CONFORMA

OBSERVACIONES/ACLARACIO

Nombre y teléfono del refere

………………………………………………

Sin otro particular saludo a us

Aclaración: (*) se consideran

25

editación de Antecedentes (formato modelo)

Montevideo, .…… de ….……………

…………………………………………………………. ha contrat

…….. de acuerdo al siguiente detalle (*):

ón (*):............. ……………………………………………………

ado (número de licitación, año): …………………………

n del procedimiento: …………………………………………

………………………………………………………………………………

ción (en caso de servicios (*)…………………………………

l servicio prestado/ bien adquirido (marque con u

servicio) (*):

NO CONFORMA

ONES:

ente para ampliar la información (*):

……………………………………………………………………………

sted atentamente,

……………………………………………………

Firma

(persona autorizada por quien suscribe que co

datos excluyentes para los antecedentes.

Departamento de Adquisiciones y Suministros – Soriano 80

……………… de ..……-

tado a la empresa

…..………………………

…………..……………….

………..………………….

……….…………………

………….…….........

una cruz la opción

…..………………………

…………………………….

y contrafirma (*)

ontrató el servicio)

02 Piso 5 – Tel. 29092509



ANEXO I I I- INSTRU
EN LÍNEA .-

Sr. Proveedor:

A los efectos de pode

aconsejamos tener en cu

Estar registrado en RU

línea. Si no lo está, reco

antes posible y como pri

http://comprasestatales.g

comunicarse al (+598) 26

ATENCIÓN: para poder

estado EN INGRESO.

Debe tener contraseña

posee, recomendamos o

ATENCIÓN: la contrase

misma contraseña de ac

se recibe en el correo ele

manual y ver el video ex

Al ingresar la oferta eco

impuesto, cantidad a ofe

(presentación, color, etc.

ingresar cotización, par

disponibles.

Si usted desea cotizar

disponible en el sistem

ACCE al correo electróni

asesorarse acerca de la

Recomendamos prepa

tiempo. Es de suma im

confidencial. Tenga en c

podría implicar la descali

26

UCTIVO RECOMENDACIONES SOBRE LA

er realizar sus ofertas en línea en tie

uenta las siguientes recomendaciones:

UPE es un requisito excluyente para po

omendamos realizar el procedimiento de

imer paso. Para más información de RUP

gub.uy/inicio/proveedores/rupe/como-insc

604 5360 de lunes a domingo de 8:00 a 2

r ofertar es suficiente estar registrado

a para ingresar al sistema de ofertas en

obtenerla tan pronto decida participar en e

eña de acceso al sistema de oferta en

cceso al RUPE. Se obtiene directamente

ectrónico registrado en RUPE. Recomen

xplicativo sobre el ingreso de ofertas en

onómica en línea, deberá especificar el p

fertar y otra serie de atributos por cada

.). Recomendamos analizar los ítems pa

ra tener la certeza de contar con to

r algún impuesto, o atributo que no

ma, deberá comunicarse con la sección

ico catalogo@acce.gub.uy para solicitar

forma de proceder al respecto.

arar los documentos que conformarán

mportancia que separe la parte confide

cuenta que una clasificación incorrecta en

ificación de la oferta.

A OFERTA

empo y forma

oder ofertar en

e inscripción lo

PE ingresar en

cribirse o

21:00 hs.

o en RUPE en

línea. Si no la

este proceso.

línea no es la

e del sistema y

ndamos leer el

n línea.

precio, moneda,

a ítem cotizado

ara los que va a

odos los datos

se encuentra

n Catálogo de

la inclusión y/o

la oferta con

encial de la no

n este aspecto,



Ingresar su cotización

funcionó correctamente

imprevistos, como fallo

sistemas lentos por la gr

que no se podrán solucio

Hasta la hora señalada

eliminar su oferta, dado

clave.

A la hora establecida pa

los datos y documentos

documentos no confiden

los restantes oferentes

disponibles para la Admi

Por cualquier duda o
ACCE al (+598) 2604 5
correo compras@acce.g

27

lo antes posible para tener la segurida

e. De hacerlo a último momento p

os en la conexión a Internet, caída d

ran cantidad de personas accediendo a

onar instantáneamente.

a para la apertura usted podrá ver, mo

que solamente está disponible el acceso

ara la apertura usted ya no podrá modif

os ingresados al sistema. La oferta eco

nciales quedarán disponibles para la Ad

s. Los documentos confidenciales s

inistración.

consulta, comunicarse con Atención a
5360 de lunes a domingos 8 a 21 hs,
gub.uy.

ad de que todo

pueden ocurrir

de servidores,

lo mismo, etc.,

odificar y hasta

so a ella con su

ficar ni eliminar

conómica y los

dministración y

solo quedarán

a Usuarios de
o a través del



PLANILLA DE COTIZACIÓN D

PROCEDIMENTO:

SALA:

OFERENTE:

Codigo SICE

2152 Costo BIMES

La cotización expresada inclu
oferta económica.

"Costo BIMESTRAL sin IVA" e

Cantidad a cotizar: 6 VISITAS

PLANILLA DE COTIZACIÓN D

PROCEDIMENTO:

SALA: PANDO

OFERENTE:

Codigo SICE

75324 Costo BIMES

IVA

Total IVA inc

La cotizacion expresada inclu
oferta económica.

"Costo BIMESTRAL sin IVA" e

Cantidad a cotizar: 6 VISITAS

IMPORTANTE: Para separar
se duplica el artículo, ED

con

28

ANEXO IV

DEL SERVICE DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y
DE DETECCIÓN Y ALARMA DE INCENDIO

Concepto

STRAL sin IVA

Total IVA inc

uye los costos de mano de obra, viáticos, y toda o

es el que deberá ingresarse al cotizar en línea.

S POR SALA

ANEXO V

DEL SERVICE DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y
HIDRÁULICO CONTRA INCENDIO

Concepto

STRAL sin IVA

cluido

uye los costos de mano de obra, viáticos, y toda o

es el que deberá ingresarse al cotizar en línea.

S POR SALA

r por sala las líneas que tienen el mismo product
DITAR LAS CANTIDADES A COTIZAR, indicando e
ncepto y la sala a la cual corresponde la cotizac

Y CORRECTIVO DEL SISTEMA

$ (pesos uruguayos)

IVA 0

cluido 0

otra suma que comprenda la

Y CORRECTIVO DEL SISTEMA

$ (pesos urugayos)

0

0

otra suma que comprenda la

to, deberá copiar la línea, así
en el campo "variación" el
ción.



Codigo SICE

2152

La cotización expresada incluirá lo

visita.

PLANILLA DE C

PROCEDIMENTO:

SALA:

OFERENTE:

Cuando en la propuesta no se est

oferta.

"Costo de visita de emergencia s

Cantidad a cotizar: 1 POR SALA

IMPORTANTE: Para separar por s

el artículo, EDITAR LAS CANTID

29

Concepto

Costo de visita de emergencia sin

Total IVA incl

os costos de mano de obra, viáticos, traslados, y toda

ANEXO VI

COTIZACIÓN DEL DEL SERVICIO DE ATENCIÓN DE EM

tablezca el costo de visita de emergencia, se entender

sin IVA" es el que deberá ingresarse al cotizar en línea.

sala las líneas que tienen el mismo producto, deberá

DADES A COTIZAR, indicando en el campo "variación

cual corresponde la cotización.

$ (pesos urugayos)

n IVA

IVA

cluido

otra suma que comprenda la

MERGENCIA

rá que está incluido en la

.

á copiar la línea, así se duplica

n" el concepto y la sala a la



PLANILLA DE COTIZACIÓN D

INSTALACIÓN: SISTEMA DE D

PROCEDIMENTO:

SALA:

OFERENTE:

1 Detector pu

2 Detector pu

3 Base para d

4 Módulo de

5 Panel anun

6 Pulsador m

7 Sirena de a

8 Sirena de a

9 Módulo de

10 Módulo de

11 Batería de

12 Cableados

13 Instalación

ARTÍCULO SICE

65558

Total IVA i

La "Suma total sin IVA" es la q
que deberá visualizarse en co

Cantidad a cotizar: 1, por la s

Se deberá cotizar en dólares
que regirán durante todo el p
dependerá de los requerimie

IMPORTANTE: Para separar
duplica el artículo, EDITAR

30

ANEXO VII

DE REPUESTOS QUE EVENTUALMENTE PUEDAN R
PERIODO CONTRACTUAL

DETECCIÓN Y ALARMA DE INCENDIO

REPUESTO

puntual de humo

puntual de temperatura

detectores puntuales

e aislación o bases con módulo de aislación incorp

nciador

manual de alarma

alarma

alarma con luz destelladora

e monitoreo

e control

respaldo (apara central de incendio)

(SLC, NAC, 24VCC) - precio por metro lineal

n de nuevo dispositivo (sensor, pulsador, sirena)

Sum

incluído

que deberá ingresarse al cotizar en línea. El prec
ompra estatales es el monto "Total IVA incluído"

suma total de la planilla de cotización

estadounidenses (U$S) los repuestos y tareas qu
plazo contractual. Los mismos no generan obliga
entos surgidos durante el período contractual.

r por sala las líneas que tienen el mismo produc
LAS CANTIDADES A COTIZAR, indicando en el c

la sala a la cual corresponde la cotización.

REQUERIRSE DURANTE TODO EL

Costo unitario
en U$S (dólares)

SIN IVA

porado

ma total sin IVA

IVA 0

0

cio total con impuestos includios
.

ue figuran en el presente Anexo y
ación de contratación. Eso

cto, deberá copiar la línea, así se
campo "variación" el concepto y



PLANILLA DE COTIZACIÓN D

INSTALACIÓN: SISTEMA HID

PROCEDIMENTO:

SALA: PANDO

OFERENTE:

1 Válvula d

2 Válvula d

3 Válvula d

4 Válvula m

5 Manome

6 Controla

7 Presosta

8 Hidrosfe

9 Válvula g

10 Válvula g

11 Manguer

12 Puntero

13 Nicho de

14 Bomba p

15 Bomba jo

16 Tablero

ARTíCULO SICE

65558

Total IVA

La "Suma total sin IVA" es la q
que deberá visualizarse en co

Cantidad a cotizar: 1, por la s

Se deberá cotizar en dólares
regirán durante todo el plazo
de los requerimientos surgid
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ANEXO VIII

DE REPUESTOS QUE EVENTUALMENTE PUEDAN R
PERIODO CONTRACTUAL

DRÁULICO CONTRA INCENDIO

REPUESTO

de retención clapeta para equipo de bombeo

de coliza OS&Y para equipo de bombeo

de alivio

mariposa

etro

ador nivel de tanque

ato

era

globo 1" c/tapón para purga de aire

globo 45mm con conexión storz

ra 45mm /25mts.

multipróposito

e incendio

principal

ockey

Suma to

A incluído

que deberá ingresarse al cotizar en línea. El prec
ompra estatales es el monto "Total IVA incluído"

suma total de la planilla de cotización

estadounidenses (U$S) los repuestos que figuran
o contractual. Los mismos no generan obligación
dos durante el período contractual.

REQUERIRSE DURANTE TODO EL

Costo unitario en
U$S (dólares) SIN

IVA

otal sin IVA

IVA 0

0

cio total con impuestos includios
.

n en el presente Anexo y que
n de contratación. Eso dependerá



IMPORTANTE: Para separar
duplica el artículo, EDITAR L
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r por sala las líneas que tienen el mismo product
LAS CANTIDADES A COTIZAR, indicando en el ca

la sala a la cual corresponde la cotización.

to, deberá copiar la línea, así se
ampo "variación" el concepto y



MEMORIA DESCRIPTIVA DEL SISTEMA DE BOCAS DE INCENDIO
SALA DE ESPARCIMIENTO PANDO

1. DESCRIPCION DEL SISTEMA
El sistema se compone de una red de bocas de incendio equipadas con mangueras de 45mm,
abastecido por el sistema de bombeo que se encuentra en el patio posterior del edifico.
Se adjunta plano (BI1) y Memoria de Cálculo Hidráulico de la instalación de referencia.

Desde la bomba se alimentan con tuberías de acero negro los gabinetes de mangueras.
Los gabinetes de mangueras se distribuyeron demanera de cubrir todos los puntos del área, con
una manguera a distancias no mayores a 35 m de recorrido (25m de recorrido más 10m de
chorro de agua). Se ubicaron a una distancia no mayor a 5 metros de los accesos.

Fecha de instalación: anterior al año 2020. Actualmente no cuenta con service de
mantenimiento.

2. COMPONENTES DEL SISTEMA
2.1. Reserva de incendio: 12m3.
2 tanque troncocónicos, de polietileno, bicapa, de 6.000lts de capacidad c/u, marca Nueva Era.

2.2 Tuberías del sistema
De acero negro roscado.

2.3. Instalación de bombeo
Grupo de presión contra incendio compuesto por bomba principal, bomba jockey y un cuadro
eléctrico de señalización, control, maniobra y alarma.

Características de la bomba principal:
Marca FORAS modelo MN32-250 B
Tipo: Electrobomba trifásica, Centrifuga, monobloque
Procedencia: Italia
RPM: 2900
Potencia: 11 Kw / 15 HP
Q l/min: 125-500
H(m): 81-66.5
Voltaje: 220-240V / 380-415
A: 41.3 / 24.2 - Hz: 50
Motor:
Motor eléctrico de inducción de dos polos (n = 2900 min-1)
Aislamiento clase: F
Protección: IP55

Características Bomba Jockey:
Marca INMERSA modelo CVL4-12T
Tipo: Electrobomba centrífuga compacta, vertical y multietapa de acero inoxidable.
Serie. PI05-2019-12
Potencia: 2.2 Kw - Hz:50 - RPM: 2900



Hmax.: 120m
HN: 98m
QN: 4m3/h
Max. Presión: 25 bar

Motor:
Motor asíncrono refrigerado por ventilador de 3 fases.
Modelo: YE2-90L-2
Fecha: 11.2019
Potencia: 2.2 Kw – 2900 r/min.
Aislamiento: clase F
Protección: IP55

Características del tablero de control de bomba eléctrica + Jockey:
Marca INMERSA.

2.4. Bocas de incendio equipadas
PUNTERO: Chorro directo y multipropósito. Con media union rápida tipo STORZ.
DIAMETRO DE MANGUERA: 45mm
LARGO DE MANGUERA: 25 metros (1 solo tramo)
VALVULA: tipo globo con unión STORZ de 45mm
NO. DE SALIDAS POR BI: 1 (Simple)
GABINETE: 0,60 x 0,60 m, colocados a una altura de entre 1.0 y 1,5 metros del nivel del piso.
Confeccionados en chapa número 14 con puerta de vidrio, y pintados de color ROJO.



MEMORIA DESCRIPTIVA DEL SISTEMA DE DETECCION Y ALARMA DE
INCENDIO – SALA DE ESPARCIMIENTO PANDO

1. DESCRIPCION DEL SISTEMA
Está formado por una central de alarma, detectores o sensores automáticos puntuales (como
dispositivos de inicialización o de entrada), estaciones manuales o jaladoras, (como dispositivos
de salida), y dispositivos de notificación de alarma en base a sirenas y luz.

Fecha de instalación: anterior al año 2020. Actualmente no cuenta con service de
mantenimiento.

2. COMPONENTES DEL SISTEMA
- Panel Central de incendio
- Sensores de humo
- Sensores térmicos
- Jaladoras o accionadores de emergencia
- Sirenas c/strobo
- Módulos/ Bases de aislación

3. DESCRIPCIÓN DE LOS EQUIPOS

3.1. Panel Central de Detección y Alarma de Incendio
Marca MIRCOM, modelo FX-2000.

3.2. Detectores
Como dispositivos de iniciación automática se instalaron, sensores de humo puntuales, bajo (en
ambiente), sobre cielorraso, y bajo piso técnico. Estos sensores se activan ante la presencia de
humo. Son aptos para cielorraso y con base desmontable.
En los ambientes que existe la posibilidad de existencia de humo, se instalaron sensores
térmicos.
Tipo, marca, modelo de los sensores: marca MIRCOM, modelos:

3.3. Estaciones Manuales o Jaladoras
Se instalaron según planos, accionadores de alarma contra incendio, del tipo manual, de
operación simple, de doble acción. Se colocaron a una altura de entre 1 y 1,2mts. desde el nivel
de piso terminado
Tipo, marca, modelo de las jaladoras: marca MIRCOM, modelo MS-710PU.

3.4. Indicadores o dispositivos de notificación
Se trata de las señales acústicas y luminosas.
En este caso se instalaron, según planos, sirenas c/strobo marca MIRCOM, modelo compatible
con central indicada.
Tipo, marca, modelo de las jaladoras: marca MIRCOM, modelo:

3.5. Módulos de aislamiento
Permiten aislar automáticamente cortocircuitos en lazos.
Tipo, marca, modelo:



MEMORIA DESCRIPTIVA DEL SISTEMA DE DETECCION Y ALARMA DE
INCENDIO – SALA DE ESPARCIMIENTO PAYSANDU

1. DESCRIPCION DEL SISTEMA
El sistema es centralizado y direccionable en lazo cerrado, es decir que cada dispositivo instalado
tiene una dirección (código alfanumérico), que lo hace fácilmente identificable.

El Sistema de Detección y Alarma de Incendio está formado por una central de alarma,
detectores o sensores automáticos puntuales (como dispositivos de inicialización o de entrada),
estaciones manuales o jaladoras (como dispositivos de salida) y dispositivos de notificación de
alarma en base a sirenas y luz.

El sistema cuenta con dos fuentes de alimentación: la principal de la red de tensión alterna (UTE),
y la auxiliar constituida por baterías.

Se adjunta plano de la instalación (lámina DAI1).

Fecha de instalación: noviembre 2024. Aún en garantía.

2. COMPONENTES DEL SISTEMA
- Panel Central de incendio
- Paneles repetidores
- Sensores de humo
- Sensores térmicos
- Jaladoras o accionadores de emergencia
- Sirenas c/strobo
- Módulos/ Bases de aislación
- Módulos de monitoreo

3. DESCRIPCIÓN DE LOS EQUIPOS

3.1. Panel Central de Detección y Alarma de Incendio
La Central es la responsable de monitorear y accionar los elementos periféricos (dispositivos de
entrada / salida (detectores, estaciones de alarma, etc.), y de generar la señal de alarma (sirena
con luz estroboscópica).
La central tiene como interfaz con el usuario una pantalla LCD retro iluminada, teclado y led de
colores correspondientes a distintos reportes de estado (encendido, supervisión, problema, pre-
alarma, alarma, señales silenciadas, seguridad).
La Central permite el monitoreo de la integridad de todos los elementos vinculados a ella. Se
monitorearán todos los medios de interconexión de equipos y dispositivos, de modo que la
existencia de una situación de falla sea indicada en la Central.
Tipo, marca, modelo de la central de alarma: híbrida, hasta 100 puntos direccionables, marca
SIMPLEX, modelo 4007-9101. Color: rojo.
El gabinete permite albergar las baterías de respaldo (cantidad=2 x 12V).



3.2. Paneles Repetidores
Dentro de la caseta de seguridad y en el descanso de funcionarios, se colocaron paneles
repetidores para poder monitorear y visualizar cualquier suceso que reporte el sistema.
Tipo, marca, modelo: marca: marca SIMPLEX, modelo 2975-9463.

3.3. Detectores
Como dispositivos de iniciación automática se instalaron, según plano, sensores de humo
fotoeléctricos puntuales, bajo (en ambiente), sobre cielorraso y bajo piso técnico. Estos sensores
se activan ante la presencia de humo. Son aptos para cielorraso y con base desmontable.
En los ambientes que existe la posibilidad de existencia de humo, se instalaron sensores
térmicos.
Tipo, marca, modelo de los sensores:

- De humo: ópticos, del tipo fotoeléctricos marca SIMPLEX, modelo 4098-9714.
- De temperatura: marca SIMPLEX, modelo 4098-9733.
- Base desmontable: marca SIMPLEX, modelo 4098-9792.

3.4. Estaciones Manuales o Jaladoras
Se instalaron según planos, accionadores de alarma contra incendio, del tipo manual, de
operación simple, de doble acción. Se colocaron a una altura de entre 1 y 1,2mts. desde el nivel
de piso terminado
Tipo, marca, modelo de las jaladoras: marca SIMPLEX, modelo 4099-9006.

3.5. Indicadores o dispositivos de notificación
Se trata de las señales acústicas y luminosas.
En este caso se instalaron, según planos, sirenas c/strobo marca SIMPLEX, modelo 4906-9127.
Las mismas se colocaron de manera tal de ser visibles y/o audible desde cualquier lugar del
edificio.

3.6. Módulos de aislamiento
Permiten aislar automáticamente cortocircuitos en lazos.

3.7. Módulo de monitoreo
Permiten integrar al sistema señales de otros dispositivos que no pueden conectarse
directamente al lazo. En este caso se utilizó un módulo para indicar el estado de la puerta de
salida de emergencia (abierta/cerrada).



MEMORIA DESCRIPTIVA DEL SISTEMA DE DETECCION Y ALARMA DE
INCENDIO – SALA DE ESPARCIMIENTO TREINTA Y TRES

1. DESCRIPCION DEL SISTEMA
El sistema es centralizado y direccionable en lazo cerrado, es decir que cada dispositivo instalado
tiene una dirección (código alfanumérico), que lo hace fácilmente identificable.

El Sistema de Detección y Alarma de Incendio (SDAI) está formado por una central de alarma,
detectores o sensores automáticos puntuales (como dispositivos de inicialización o de entrada),
estaciones manuales o jaladoras (como dispositivos de salida) y dispositivos de notificación de
alarma en base a sirenas y luz.

El sistema cuenta con dos fuentes de alimentación: la principal de la red de tensión alterna (UTE),
y la auxiliar constituida por baterías.

Fecha de instalación: julio de 2023. No cuenta con service de mantenimiento.

2. COMPONENTES DEL SISTEMA
- Panel Central de incendio
- Panel repetidor
- Sensores de humo
- Sensores térmicos
- Jaladoras o accionadores de emergencia
- Sirenas c/strobo
- Bases universales y de aislación
- Módulos de monitoreo

3. DESCRIPCIÓN DE LOS EQUIPOS

3.1. Panel Central de Detección y Alarma de Incendio
La Central de Detección y Alarma de Incendio es del tipo analógica – direccionable, modular e
inteligente. La Central es la responsable de monitorear y accionar los elementos periféricos
(dispositivos de entrada / salida (detectores, estaciones de alarma, etc.), y de generar la señal
de alarma (sirena con luz estroboscópica).
La central tiene como interfaz con el usuario una pantalla LCD retro iluminada, teclado y led de
colores correspondientes a distintos reportes de estado (encendido, supervisión, problema, pre-
alarma, alarma, señales silenciadas, seguridad).
La Central permite el monitoreo de la integridad de todos los elementos vinculados a ella. Se
monitorearán todos los medios de interconexión de equipos y dispositivos, de modo que la
existencia de una situación de falla sea indicada en la Central.
El gabinete permite albergar las baterías de respaldo.
Tipo, marca, modelo de la central de alarma: marca Notifier, modelo NFW-100X R (color rojo).

Cuenta con capacidad para un circuito de línea de señalización inteligente (SLC), capaz de
identificar hasta 198 dispositivos, 99 detectores (cualquier combinación entre, fotoeléctricos,
termovelocimétricos o láser) y 99 módulos (estaciones manuales, módulos de notificación o
módulos de relé) por SLC.



La CPU recibe información analógica de todos los detectores analógicos para determinar si
existen condiciones normales, de alarma, de pre-alarma o de falla para cada uno de ellos. El
software mantiene automáticamente la sensibilidad deseada del detector compensando los
efectos del medio ambiente, incluyendo la acumulación de polvo en los mismos. La información
analógica será utilizada también para la prueba automática periódica de detectores y para
determinar sus requerimientos de mantenimiento en forma automática.
La interfaz usuario-sistema está compuesta por un display LCD estándar de 80 caracteres con
software en idioma español, teclado QWERTY completo, controles de función predeterminada,
un grupo de indicadores leds y un buzzer.

La central posee una alimentación secundaria (batería 12VDC/7AH) de la capacidad establecida
en NFPA 72, es decir la necesaria para atender el funcionamiento del sistema atendido durante
24 horas, seguido de un periodo de cinco minutos en condición de alarma, con todos los
dispositivos de notificación accionados.

3.2. Panel Repetidor
Dentro de la caseta de seguridad se colocó un panel repetidor para podermonitorear y visualizar
cualquier suceso que reporte el sistema.
Tipo, marca, modelo: marca: Notifier, modelo: N-ANN-80.

3.3. Detectores
Como dispositivos de iniciación automática se instalaron, según plano, sensores de humo
fotoeléctricos puntuales, analógicos y direccionables, bajo (en ambiente), sobre cielorraso, y
bajo piso técnico. Estos sensores se activan ante la presencia de humo. Son aptos para cielorraso
y con base desmontable.
Poseen indicadores luminosos que señalan el estado de: sensor alimentado y/o conectado al
SLC y de sensor en condición de alarma.

En los ambientes que existe la posibilidad de existencia de humo, se instalaron sensores
puntuales, analógicos y direccionables, que incluyen un dispositivo térmico incorporado de

temperatura fija de 135°F (57°C). de, para L
Tipo, marca, modelo de los sensores:

- De humo: ópticos, del tipo fotoeléctricos marca Notifier, modelo FSP-951.
- De humo de alta sensibilidad: inteligentes, del tipo fotoeléctrico, marca Notifier, de la

Serie FSP-951R.
- De temperatura: marca Notifier, modelo FSP-951T.

Todos los detectores montados en bases desmontables.

3.4. Bases universales y de aislamiento

Para los diferentes tipos de detectores, se instalaron bases desmontables de la serie B501 de
NOTIFIER.
Se suministraron además, bases de aislación, cuya función es actuar como módulos de
aislación para el circuito de señalización en caso de cortocircuito del lazo.

Funcionan en forma totalmente automática, restableciendo automáticamente el lazo cuando
el problema es corregido, por lo cual no será necesario reemplazar o resetear el sistema luego
de su operación normal.



Se suministraron e instalaron el número de bases de aislación correspondientes, distribuidas
de forma tal, que no se supere el número de quince elementos en el lazo de señalización,
entre bases de aislación.
Las bases de aislación son marca NOTIFIER modelo B224BI.

3.5. Estaciones Manuales o Jaladoras
Se instalaron según planos, accionadores de alarma contra incendio, del tipo manual, de
operación simple, (de doble acción Empuje/Hale con interruptor NA de SPST) diseñadas para
evitar falsas alarmas al ser golpeadas, siendo la fuerza máxima de hale 5lb.
Posee un sistema de enclavamiento, donde muestra la palabra ACTIVATED siendo solo el
personal autorizado capas de reiniciar el dispositivo mediante una llave especial.
La conexión al SLC se realiza mediante un mini módulo de monitoreo Marca NOTIFIER modelo
FMM-101.
Se colocaron a una altura de entre 1 y 1,2mts. desde el nivel de piso terminado
Tipo, marca, modelo de las jaladoras: marca Notifier, modelo NBG-12LSP.

3.6. Indicadores o dispositivos de notificación
Se trata de las señales acústicas y luminosas.
En este caso se instalaron, según planos, sirenas con luz estroboscópica,marca NOTIFIERmodelo
P2RL.
Las sirenas tienen una potencia acústica mínima de 90dBA. Las luces destelladoras son
configurables a 75 candelas de intensidad como mínimo.
Las mismas se colocaron de manera tal de ser visibles y/o audible desde cualquier lugar del
edificio.

3.7. Módulo de monitoreo
Permiten integrar al sistema señales de otros dispositivos que no pueden conectarse
directamente al lazo. En este caso se usaron para conectar las jaladoras el SLC, y para indicar el
estado (apertura), de la puerta de salida de emergencia.

3.8. Canalizaciones y cableados
El cable del lazo (SLC) es 2x1mm2 - Clase A, Estilo 6. El cable del Circuito de Notificación NAC,
2x2mm2 - Clase B, Estilo Y. Las canalizaciones son en caño de hierro galvanizado, sistema tipo
DAISA (cuando son aparentes), y en caño corrugado antillama (cuando son sobre cielorraso).

5. CUADRO DE RESUMEN DE LA INSTALACION
La distribución de todos los componentes integrantes del sistema, figuran en planos adjuntos,
“SISTEMA DE DETECCION Y ALARMA DE INCENDIO”, láminas DAI1 y DAI2.

Se agregan 2 cuadros: el primero resume el tipo y cantidad de componentes del sistema; el
segundo cuadro amplia la información, agregando otras características, como ser ubicación,
lugar, nivel o planta en que se encuentra.

CANTIDADPARCIAL CANTIDAD TOTAL

3

2

1

EN AMBIENTE 25

S/CIELORRASO 27

BAJO/PISO TECNICO 10

ALTA SENSIBILIDAD 3

1

1PANEL REPETIDOR

DISPOSITIVO

65

CENTRAL DE ALARMA

SIRENAS C/STROBO

SENSORES TERMICOS

SENSORES DE HUMO

JALADORAS



NIVEL N° UBICACIÓN TIPO LUGAR CANTIDAD

PB 1 02 - SALA DE JUEGO JALADORA 2

PB 2 02 - SALA DE JUEGO SENSOR DE HUMO AMBIENTE 7

PB 3 02 - SALA DE JUEGO SENSOR DE HUMO S/CIELORRASO 7

PB 4 02 - SALA DE JUEGO SENSOR DE HUMO BAJO PISO TECNICO 7

PB 5 02 - SALA DE JUEGO SIRENA C/STROBO 1

PB 6 03 - SEGURIDAD SENSOR DE HUMO AMBIENTE 1

PB 7 03 - SEGURIDAD SENSOR DE HUMO S/CIELORRASO 1

PB 8 03 - SEGURIDAD PANEL DE INCENDIO 1

PB 9 04 - TABLEROS - UPS SENSOR DE HUMO A/S AMBIENTE 1

PB 10 04 - TABLEROS - UPS SENSOR DE HUMO BAJO PISO TECNICO 1

PB 11 05 - BAR - MESAS SENSOR DE HUMO AMBIENTE 1

PB 12 05 - BAR - MESAS SENSOR DE HUMO S/CIELORRASO 1

PB 13 05 - BAR - MESAS SENSOR DE HUMO BAJO PISO TECNICO 1

PB 14 05 - BAR - COCINA SENSOR DE HUMO S/CIELORRASO 1

PB 15 05 - BAR - COCINA SENSOR DE HUMO AMBIENTE 1

PB 16 06 - BAÑO ACCESIBLE SENSOR DE HUMO AMBIENTE 1

PB 17 06 - BAÑO ACCESIBLE SENSOR DE HUMO S/CIELORRASO 1

PB 18 07 - BAÑO DE PUBLICOMASCULINO SENSOR DE HUMO AMBIENTE 1

PB 19 07 - BAÑO DE PUBLICOMASCULINO SENSOR DE HUMO S/CIELORRASO 1

PB 20 08 - BAÑO DE PUBLICO FEMENINO SENSOR DE HUMO AMBIENTE 1

PB 21 09 - TALLER DEMAQUINAS SENSOR TERMICO AMBIENTE 1

PB 22 09 - TALLER DEMAQUINAS SENSOR DE HUMO S/CIELORRASO 1

PB 23 11 - CAJA SENSOR DE HUMO AMBIENTE 1

PB 24 11 - CAJA SENSOR DE HUMO S/CIELORRASO 1

PB 25 12 - CASETA DE SEGURIDAD SENSOR DE HUMO AMBIENTE 1

PB 26 12 - CASETA DE SEGURIDAD SENSOR DE HUMO S/CIELORRASO 1

PB 27 12 - CASETA DE SEGURIDAD PANEL REPETIDOR 1

PB 28 14 - HALL NUCLEO DE SEGURIDAD SENSOR DE HUMO AMBIENTE 1

PB 29 14 - HALL NUCLEO DE SEGURIDAD SENSOR DE HUMO S/CIELORRASO 1

PB 30 16 - TESORERIA SENSOR DE HUMO AMBIENTE 1

PB 31 16 - TESORERIA SENSOR DE HUMO S/CIELORRASO 1

PB 32 17 - GERENCIA SENSOR DE HUMO AMBIENTE 1

PB 33 17 - GERENCIA SENSOR DE HUMO S/CIELORRASO 1

PB 34 18 - SECRETARIA SENSOR DE HUMO AMBIENTE 1

PB 35 18 - SECRETARIA SENSOR DE HUMO S/CIELORRASO 1

PB 36 19 - CONTADURIA SENSOR TERMICO AMBIENTE 1

PB 37 19 - CONTADURIA SENSOR DE HUMO S/CIELORRASO 1

PB 38 20 - DESCANSO DE PERSONAL SENSOR DE HUMO AMBIENTE 1

PB 39 20 - DESCANSO DE PERSONAL SENSOR DE HUMO S/CIELORRASO 1

PB 40 CIRCULACION - OFICINAS JALADORA 1

PB 41 CIRCULACION - OFICINAS SENSOR DE HUMO AMBIENTE 2

PB 42 CIRCULACION - OFICINAS SENSOR DE HUMO S/CIELORRASO 2

PB 43 CIRCULACION - OFICINAS SIRENA C/STROBO 1

PB 44 21 - DATA CENTER SENSOR DE HUMO A/S AMBIENTE 1

PB 45 21 - DATA CENTER SENSOR DE HUMO S/CIELORRASO 1

PB 46 21 - DATA CENTER SENSOR DE HUMO BAJO PISO TECNICO 1

PB 47 22 - CCTV SENSOR DE HUMO A/S AMBIENTE 1

PB 48 22 - CCTV SENSOR DE HUMO S/CIELORRASO 1

PB 49 23 - VESTUARIO FEMENINO SENSOR DE HUMO AMBIENTE 1

PB 50 23 - VESTUARIO FEMENINO SENSOR DE HUMO S/CIELORRASO 1

PB 51 25 - VESTUARIO MASCULINO SENSOR DE HUMO AMBIENTE 1

PB 52 25 - VESTUARIO MASCULINO SENSOR DE HUMO S/CIELORRASO 1
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